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LA REPUBLICA DE COLOMBIA

y en su nombre la

INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICO
"Alvaro González santana"

Sogamoso Boyacá

Autorizada por la Secretaría de Educación y Cultura del Municipio de Sogamoso (Boyacá),
Según Resolución No. 6990 del 12 de Diciembre de 1997, No. 003 del 17 de Abril,

No. 0015 del 04 de Agosto del 2003 y No. 455 del 10 de Octubre de 2014

Confiere a

Juan Davib Gutierres Quijano
T.I. 98011158307 de Sogamoso (Boyacá)

El Título de

Bachiller Cécnico Inbustriol
en

o  Diseno y Construcción
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al nivel de

Educación Media Técnica Vocacional, según los planes y programas vigentes
de acuerdo con la Ley General de Educación de 1994 y sus Decretos Reglamentarios.

Dado en Sogamoso, Boyacá a los 5 días del mes de Diciembre de 2015
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Hno. Joi£e ¿nrique Eonseca Sánchez l'ran^isco J^vie^ Aragón|C^3^fio
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Institución Educativa Politécnico jornadaduirna
"Alvaro González Santana" inscripción dañe 115759001887
Carrera 17 No. 4-42 Sur - Teléfor]o: 7715640 CÓDIGO ICFES 084204

Fax: 7702822 • SOGAMOSO - BOYACÁ

ACTA DE GRADO
ACTA No. 001 -2015

En la Ciudad de Sogamoso (Boyacá), a los 05 días del mes de diciembre del año 2015. se reunieron en la Rectoría los
suscritos Rector y Secretarlo con el fin de formalizar la graduación de los estudiantes de último grado del año lectivo 2015
delalNSTÍTUCIÓNEDUCATIVAPOLITÉCNICO"ÁLVAROGONZÁLEZSANTANA".

Institución debidamente aprobada en el Nivel de Educación Media Técnica y autorizada por el MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL, la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ y la SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN MUNICIPAL, para otorgar el Título de Bachiller Técnico Industrial según Resoluciones No. 6990 de 1997
No. 003 del 17 de Abril de 2003 y No. 0015 del 4 de agosto de 2003. Resolución No. 455 del 10 de octubre de 2014 v el
Decreto1290de2009. '

Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los estudiantes que cursaron y aprobaron los estudios
correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica Vocacional, se procedió a otorgar el Titulo de.

BACHILLER TÉCNICO INDUSTRIAL EN

Diseño y Construcción

Al estudiante cuyos nombres, apellidos y número del documento de Identidad se relacionan a continuación:

Juan David Gutiérrez Quijano
TI. 98011158307 de Sogamoso (Boyacá)

Es fiel copia tomada del Acta Original General No. 001-2015 de fecha 5 de diciembre de 2015. Esta acta consta de
doscientos veintinueve (229) estudiantes graduados, empieza con Oscar Eduardo Arenas López y termina con Laura
Daniela Zorro Romero.

Expedida en Sogamoso, Boyacá a los 5 días del mes de Diciembre de 2015. En constancia se firma la presente, por
quienes intervinieron en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 7® del Decreto 180 de 1981.

Rector Secretario

Hno. Jorge Eimque Fonseca Sánchez FrafteiS(í5yavierVagón Chaparro
C.C. 79.290.q5deBogotá C^o. 9527654 de Sogamoso
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Que JUAN DAVID GUTIERREZ QUIJANO con documento de identificación número 
1057605196, realizó su proceso de matrícula en la Pontificia Universidad Javeriana Cali, en los 

períodos académicos 2016-1 al 2021-2, cursó hasta décimo (10) semestre, aprobó las 
asignaturas correspondientes al Plan de Estudios de la carrera de DERECHO, y obtuvo el título 

de ABOGADO en ceremonia llevada a cabo el 19 de agosto de 2022. 

 

Título Fecha Grado 
Número 

Acta 
Número 

Folio 
Número 
Diploma 

Número 
Libro 

ABOGADO 19/08/2022 451 162 C 1184 49 

 

  El egresado en mención terminó su plan de estudios el 27 de noviembre de 2021. 

 
La carrera tiene una duración de diez (10) semestres y se dicta en jornada diurna. 

Dado en Santiago de Cali, 3 de febrero de 2023. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este certificado se generó de manera digital. Si lo requiere, puede solicitar verificación del mismo 
al correo: verificaciones@javerianacali.edu.co  
 

Vigilada Mineducación 
 

 
65398 
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